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A i  Acuerdo de esta Audiencia se lia dado cuenta de

Habiendo hecho presente al R ey el Comandante ge
neral de Andalucía hablando del espíritu público de Se
villa , seria conveniente que el poder judicial procedie
se con arreglo á las leyes vigentes y  decretos de las 
Cortes para aclarar la verdad de los hechos y poner 
freno á los tumultuarios de la clase de paisanos, que tan
ta parte han tenido en las conmociones que por desgra» 
cia se han suscitado en diferentes provincias . se ha ser
vido S. M. resolver se haga á las Audiencias de la pe
nínsula el mas estrecho encargo, á fin de que obren en 
la formación y sustanciaron de estas causas con la ce
leridad qus exije el bien de la Nación y la consolidacion 
del sistema constitucional que afortunadamente r ije , y  
con arreglo á la Constitución y  á las leyes cuidando las 
mismas Audiencias que ios Jueces de primera instancia 
de sus respectivos distritos cumplan por su parte con es
te en cargo , á cuyo fin deberán hacerselo entender. Lo 
que de Real orden comunico á V. S. para inteligencia 
y  cumplimiento de ese tribunal. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Febrero de 182a. Vicente 
Cano M anuel.=Sr. Regente de la Audiencia de G ra
nada.

En su vista se ha mandado guardar y cumplir, y  
que se traslade á V. como lo hago para su inteligencia 
y cumplimiento, dando aviso del recibo por mano del Sr. 
Regente de la Audiencia.

Dios guarde á V. muchos años. Granada y Marzo 
13 de ¿822»

la Real orden que sigue.
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